
 

  

HECHO ESENCIAL 
Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A. 

 
Santiago, 27 de mayo de 2022 

Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 

Ref.: Informa Hecho Esencial de “Fondo de 
Inversión Retorno Preferente Fundamenta Plaza 
Egaña”. 

 
De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 20.712, 
los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº 18.045, y Sección II de la Norma de Carácter General Nº 30 
de la Comisión para el Mercado Financiero, y según lo acordado en la Sesión Ordinaria de Directorio de 
Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A., administradora de “Fondo de Inversión Retorno 
Preferente Fundamenta Plaza Egaña” (en adelante, también, el “Fondo”), celebrada con esta fecha, 
comunicamos a usted en carácter de hecho esencial lo siguiente:  

En relación al proyecto inmobiliario denominado “Eco-Egaña” o “Egaña-Comunidad Sustentable” (en 
adelante, el “Proyecto”), desarrollado por la sociedad Plaza Egaña SpA, gestionado por Inmobiliaria 
Fundamenta, en que el Fondo invierte sus recursos, y a lo informado al Mercado por esta Administradora 
mediante hecho esencial de fecha 5 de abril de 2022, informamos que, con fecha 25 de mayo de 2022, la 
sociedad Plaza Egaña SpA ingresó un recurso de reclamación administrativo ante la Dirección Ejecutiva del 
Servicio de Evaluación Ambiental, contra la Resolución Exenta N° 202213001232 de fecha 18 de abril de 
2022 de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana. Sin perjuicio de lo anterior, el desarrollador 
del Proyecto ha informado que mantiene un diálogo constructivo con los actores locales relevantes.  

 Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 
Directorio 

Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A. 
 


